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ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se decla
ra comprendida en sector industrial agrario dI; in
terés preferente la . fábrica de queso de oveja a 
instalar en Valdepeñas (Ciudad Real) , por la So
Ciedad en proyecto de comtituéi6n rQMsería Man· 
chega, S. A.». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera.l sobre petición formulada por don Esteban 
López Vega y don José Merlo Alcaide, como promotores de la 
eociedll4 en proyecto de: constitución (Queseria. ManChega So
ciedad Anónima», para instalar una fábrica de queso de oveja 
en Valdepeñas (Ciudad Real) acogiéndose a íos beneficios pre
vistos en el Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre y de acuer
do con lo dispuesto en la ~y 152/ 1963, de 2 de diclE'mbre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiCiones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Uno.-Declarar a la fábrioa de queso de oveja a instalar en 
Valdepeñas (Ciudad Real) por la Sociedad en proyecto de cons
titución '«Quesería Manchega, S. A.». comprendida en el sector 
industrial agrario de interés preferente, e) higienización y este
rilización de la leche y fabricación de protiuctos iácteos del 
articulo primero del Decreto 2856/ 1964, de 11 de septiembI"'!. por 
reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

Dos.-Otorgar los beneficios del Grupo «A» de los sefialados 
en la Orden de este Ministerio de .!) de marzo de 1965. a excep
ción de la expropiación .forzosa por no haber sido solicitada. 

Tres.-Incluir dentro del sector de interés preferente la tota
li9~ de la actividad in<lustrial que se propone. 

Cuatro.--\PFobar el pro~to t.écnico presentado baío un 
p~supuesw dE) .8.1a4).744,44 pesetas, 

Qinco,-Conce<ier .un plazo de tres meses, contado a partir 
de la fecna de aQepta.ción de la presente resolución. parll que 
la. Empresa. aoredite su constitución e inscripción en el Registro 
Mercantil, asi como para que demuestre disponer de un capital 
propio suficiente para. cubrir como mínimo la tercera parte de la 
inversión real necesaria. 

Seis.-En el mismo plazo señala,do en el 3ipartado anterlor se 
darán comienzo a las obras, las que con todas sus instalactones 
completas deberán estar terminada.s a.ntes del 31 de octubre 
de 1968, a;justándose al proyecto aprobado en el apllil"tado cuatro 
de la presente Orden. 

."Lo qu" cQmunico a V. l. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. 1. muchos afias 
Madrid. 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AiMBRONA 

lImo. Sr. Director general de Economía de la Producoión Agraria. 

, 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se declara 
a la 06ntral hortofrutioola de la Soo/edad a cons
Utuir «Joaquín Navarro.MurCia, S. A.» a instalar 
en El Palmar (Muro/a), comprendida en el sector 
agrario de interés preferente. 

limo; Sr;: ' De conformidad con la propuesta elevada pór esa 
Dirección . General sobre peti'Ción formulada por don Joaquín 
N&vari"oSíLUnas, en nombre de líL Sociedad á. constituir «JoaQ.uín 
Navarro-Mtireia, S. A.», para Instalar una central hortofrutlcola 
en El Palmar (Murcia ) > acogiéndose a los benef1<:ios previstos 
en el Decreto 2<156/64, de 11 de septiembre. y de acuerdo con 
10 dispuesto en la Ley 152/63. de 2 de diciembre, sobre industrias 
de i.nWrés preferente y demás cüt;pOSieiorres diota<ias para su 
ejecución y desarrollo. este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner: ' 

Uno.-Declarar la central hortofruticola de la SoQiedad a 
constituir «Joaquín Navarro-Murcia», a. A.lt, a instalar en El 
Palmar (Murcia). comprendida en el sector industrial agrario 
de interés preferente, a) manIpulación de productos agrícolas 
perecederos del artículo primero del Decreto 2856/64. de 11 de 
septie~bre, por reunir laS oondicionesexigiqaS eh el mismo. 

Dos.-La totaUdad de la actividad industrial que se propone 
queda incluida en dicho seotor indu'striai agrario de interés 
preferente. , . 

> 'l'r.es.~.tQrga¡: los beneficios pre:vistos para el GruPO A de 
los &éi1a.la.dOS en la Orde:n de este Ministerio de 5 de marzo de· 
1965. excepto el de expropiación forzosa por no ha~r sido soli
citádo, 

Cuatro.~on\l6der un pla.zo de seis meses :para que la. So, 
ciedad a constituir «Joaquín Navarro-Murcia. S. A.ll, presente 
el proyecto dennitivo de la insta.lación y la documentaolón "ere
ditatlva de la constituoión de la Socie(iad y SU ~n.scripcIÓn en el. 
Regiatro Mercantil, con un C8lptta.l propio desemboJsa4o que cu
bra, como mínimo, el tercio del capital real necesario, plazo 
que se contará a partir de la fecha de aceptación df'> los térmi
nos de 'la presente resolución ministerial, por parte de los in
teresados. 

Asimismo se concede un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y de dieciocho meses para su terminación, 
contados a partir de la fecha de aprobación del proyecto por 
este Ministerio. 

Lo que comunico a V 1. para su conoclmiel'1to "! efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Ma<jrid, 19 de llibril de 1967. 

DIAZ-t-MBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economia de la ProdUCCión AgTarla. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal de 
Madrid del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupaCión de la finca denominada «Tercio 
de Arriba», del término municipal de Cttnencia, a 
efectos de su repoblación forestal. 

El Decreto del Ministerio de AgriCUltura mlmero. 717/ 1966, 
de 17 de marzo (<<Bolet ín Oficial del Estado» número 75. dé 29 
de marzo), declara la repoblaCión obligatoria y la necesidad de 
urgenciá de . ocupación a efectos de su repoblación forestal je 
la finca. denominada «Tercio de Arrtba», del término municipal 
de C¡tnencia. de la provincia de Madrid 

Dando cumplimiento a 10 acordado por la Subdlreccic'm del 
P3itrimonio Forestal del Estado se procede a tramitar el co
rrespondientee;"pediente, y de conformidad con la norma se
gunda del articulo S2 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 ' de diciembre de 1954 se hace público ¡jOr medio del 
presente anuncio el lugar, fecha y hora en que ha de levantarse 
el acta previa a la ocupación de la citada finca. fij ándose este 
acto para el d1a 26 de mayo de 1967, a las diez horas y treinta 
minutos de la mañana, citándose en dicho día y hora en el 
Ayuntamiento de Canencia a cuantos propietarios deseen asis
tir al ácto para trasladarse desde este punto a los terrenos a 
expropiar 

L!1o finca a expropiar «Tercio de Arriba» tiene una superfi
cie de 313.396D hectáreas, según los datos del avance ca.tastal 
del término municipal de 8anencia figurando en el polígono 1, 
pa¡rcela 229, subparcelas a) y b). Y sus limites son los siguientes: 
NoNe,. término municipal de Pinilla del Valle, Quartel Collado 
de las Fuentes · y fincas par·ticulares; Este, río de Canencia.; 
Sur, río de Canencia y término municipal de Ote~elo del 
Valle. Oeste, términos municipales . de Aiameda del Valle Y 
PinUla del Valle. Dentro de estos linderos existen varios encla,.
vados de propiedad particular ajenos a la finca que se ~r()pia. 

A ouantas personas ¡:'üedan considerarse . interesadas pot" la 
presente expropiación se les advierte que podrán consultar los 
daJtos y planos existentes en las oficinas del Servicio Hidroló
giCO Forestal de Madrid (Monte Esquinza, 4, . Madrid), Y tam
bién que con arreglo . al artículo 5.6 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa podrán formular haata el mo~ento del 
levantamiento del acta previa a la .ocupaclón, por escrito di~ 
rigldo a la Jefatura de este Servicio. las alegaciones que estimen 
pertinentes a los. solos efectos de subsanar pOSibles errores que 
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por esta 
urgente ocupación. 

Madrid, 27 de 3ibril de 1967.-El Ingeniero Jefe, José M. Sa
gastá.-2.163-E. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION ae la Jefatura de Propiedf.ules 11 Ser
vtoto Patrimonial de la Regi6n Aérea del ~strecho 
por la. que se señala fecha. para. e~ levClntq,m.ento 
de las actas previas ala ocupación de las Jf:r,,~ ~ 
se Citan, afectaaas por las obras de C¡;:.wr:~ 
forzosa de terrenos para ampl1acfÓ'n de la pista de 
vuelo en la base aérea ae Jerez de Z4 "'ontera», 
término municipal de Jerez de la Frontera .. 

Dispuesti\ por el MlniSterio <1e1 Aire, &eiÚn ' DeQreto de 22 de 
junio de 1956, la eJq>roplación fol'1oOsa por causa c1e utlUdad 
públlca de los terrenos afectados por la obra d.e refereQcia. in
cluida en el Plan dll Desarrollo Económico y SOcial p~a el 
período 1964-67, cuya tramitación ha de efectuarse con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 52 y S3 de la Ley de Expropi~ 
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y para dar cumpli~ 
miento a 10 establecido en la norma segunda del articulo 52. se 
pubUca el presente edicto. haciendo s3iber a los propietariOS 
y titulares de derechos afeotados. inscritos en 1011 Registros 
pÚ1)licOtl, de las fincas que . se especifican que el próximQ día. 
20 de ma.yo, a las once horas, se prooe<ierá a levantar sobre el 
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terreno las actas previas a la ocupacion de ,as mIsmas. debien
do advertir a los interesados que podrán usar de los derechos 
que se consignan al efecto en el , a.partado tercero del repetido 
articulo 52 de la citada Ley . 

Descripción de las fincas 

Finca número 1. «La Parra». Ex.ensión superfiCIal. 1.7700 hec
t áreas. Propietario: Don José AQril Hurt.ado. 

Finca número 2. «Humeruelo». Extensión superfICIal : Parce
la a), 0,2220 hectáreas; parcela b). 0,0740 hectáreas; total. 
0,2960 hectáreas. Proptetario : Don Juan l .é)pe2' Ortiz 

Sevilla, 26 de abril de 1967.-El Teniente Coronel Jefe ele 
Propiedades y Servicio Patrimonial. Juan BarrionuE"vo Lorente. 
2.32&-A. 

MINISTERIO DE C'OMERCIO 

INSTITUTO ESPA~OL UE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Uiv1sa~ de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranleras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 3 de mayo de 1967: 

OAMBIOS 

DIVISAS Compr.a01 VenaeaOl 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A. .. ........... _ ............ . 59,903 60,083 
1 Dólar canadiense .. ..................... . 55,362 55,528 
1 Franco francés nuevo ................ .. 12,143 12,179 
1 Libra esterlina .... .. .................... . 167,710 168,214 
1 Franco suizo ...................... ... .. .. 1.3,872 13,913 

120,699 121,062 
15,081 15.126 

100 Francos belgas ....................... ... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .......................... .. 9,591 9,619 
. 1 Florín holandés ......................... . 16,614 16,663 

1 Corona sueca ............................ .. 11,615 11.649 
1 Corona danesa .... ; ...... ................ .. ¡ 8;670 8;696 
1 Corona noruega ........................ .. 8,382 8,407 
1 Marco finlandés ............. ........... .. 18,611 18.667 

100 Chelines austriacos ................... .. 231,854 232,551 
100 Escudos portugueSE'S ............. ...... . 209,128 209.757 

MINISTERIO 
DE ' INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 5 de abríl de 1967 ppr la que se dispone 
la inscripción en el . Registro de Denominaciones 
Geoturísticasde la denominación «Mar del Pirineo». 

TImos. Sre.!. : Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterla.J. por el excelentísimo sefíor Presid~te de la excelen
t1s1ma Diput/loCiÓn PrOvincial de Zaragoza, ejercitando el dere
cho que confiere la Orden de :U de ma¡zo de 1964, que creó el 
Registro de Denominaciones QeoturLsticas, y con el fin de ins
cribir en dicho Registro la denOminación rMar del Pirineo,. 
para el pan);ano de Yesa (Navarra y Z¡¡.r!Woza). 

Este· Mtriister1o, considerando que se h~ cumplido los re
quisitos exigidos y obtenido los informes acreditativos a que 
se refia-e el articulo 3.° de aquella Orden, ha tenido a bien 
acordar que se inscl'iba en el Registro de Denominaciones ~ 
tur1sticas la de «'Mar del Pirineo», solicitada por el excelentí
simo sefíor Presidente de la excelentisimo Diputacián PrOvin-
cial de Zaragoza. . 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y erecta!. 
Dios guarde a VV. TI. muchos afios. . 
Madrid, 5 de a;brll de 1967, 

FRAGA IRIBARINE 

lImos. Sres. SUbsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Directores generale$ de Promoción del 
Turismo y de Empresas y Act1v1dad~ 'I'uristicas. 

ORDEN de 5 de a'Pril de 1967 por la que se dispone 
la inscripción en el Registro de Denominaciones 

. Geoturísticas la denominación · «Rocas Doradas de 
Ametlla de Mur», solicitada por doña Emmu Drillien. 

Ilrnos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterial por doña Emrna Drillien ejercitando el derecho que 
confiere la Orden de 31 de marzo de 1964. que creó el Registro 
de Denominaciones Geoturisticas, y con el fin de inscribir en 
dicho Registro la denominación «Rocas Doradas de Arnetlla de 
Mar», para una urbanizacIón sita ' en el término municj!pal de 
Ametlla de Mar (Tarr¡¡,gona), 

Este Ministerio, considerando que se han cumplido los re
quisitos ex~gidos, y obtenido los informes acreditativos a que 
se refiere el articwo 3.' de aquella Orden. ha tenido a bien 
acordar que se inscriba en el !registro de Denominaciones Geo-, 
turisticas la de «Rocas Doradas de Ametlla de Mar», solicitada 
por dofia Emrna Drillien . 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
MadriG, 5 de abril de 1967. 

FRAGA IRlBAiRNE 

Ilinos. Sres .. Subsecretario de Información y Tunsmo Subsecre
tario de Turismo y Directores generaJes de Promoción del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turlsticas. 

ORDEN de 10 de abril de 1967 por la que se concede 
el Titulo-licencia de Agencia de Viales del Grupo «A» 
a «Viales Monsonet S . A.», de TarTasa (Barcelona). 

limos. Sres. ; Visto el expediente instruido a instanci~ de don 
José Monsonet Roca, en nombre y representación de «Viajes 
Monson~t, S. A.l). en solicitud de autorización para ejercer 
la .actlvldad correspondiente a las Agencias de Viajes y consi
gUIente otorgamiento del oportuno Título-licencia del Gru~ 
po «A», y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa, deducida con 
fecha 15 de marzo de 1966, se acompañó la documentación que 
previene el artículo 21 del Reglamento, aprObado por Orden mi.
nis~rial de 26 d.e febrero de 1963, que regula el ejercicio de,la ' 
actIvidad profeSIOnal que compete a las Agencias de Viajes y 
en el que . se especifican los documentos que habrán de . ser pre
sentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del Título-
licencia; . 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción ~neral de Empresas y Actividades Turistica, aparecen 
cumplldas las formalidades y Justificados los extremos que se 
previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Reglamento; . 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y 
Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del Título
licencia de Agene¡cias de Viajes del Grupo «A». 

~ste Ministeri~, en uso de la competencia que le confiere el 
artIculo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas Privadas; aprobado por Decreto 231/1965. de 14 
de enero, ha ten,ido a bien resolver: 

Articulo úniCO.-Se cOncede el Titulo-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A» a .«Viajes Monsonet, S. A.», con Casa 
Central en Tarragona (Barcelona), Arrabal de José Antonio, 38, 
con el número 164 de orden, pudiendo ejercer su actividad .mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el ,<Boletin Oficial del Estado». con sujeción a los pre
ceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 
de febrero ,de 1963 y demás disposiciones aplicables. . 

Lo que comunico a VV.!!. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid 10 de abril de 1967.~P. D., Garcia Rodriguez-Acostlt. 

Ilmos. , Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turísticas. 

ORDEN de 17 de aoril de 1967 por la que se .concede 
el Titulo-licencla. de Agencia de Viales del Grupo «Al) 
a «Saura's Travel, S. A.l). 

limos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de don 
Luis M.a del Rosario Saura Bustamante, en nombre y represen
tación de «Saura's Travel, S. A.», en solicitud' de autorización 
para ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de Via
jes y consiguiente otorgamiento del oportuno Título-licencia del 
Grupo «A», y . 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa, deducida ' 
con fecha 20 de octubre de 1965, Se acompañó la documentación 
que previene el artículo 21 del Reglamento, aprobado por Orden 
ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de 
la actividad profesionál que compete a las Agencias de Viajes 
y en el que se espeficican ' los documentos que habrán de ser 
presentados juntam~nte con la solicitlld de otorga.IIJ.1ento . elel 
Titulo-licencia; 


